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mll4ltenim1ento de I!IB obr!IB y tr8lbajos inclu!dO$ en el referido 
Plan de OonservaciÓll de SuelOfi, !lBÍ como para adaptarlo en BU 
ejecución a ¡!lB car'acteristic!IB del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realizacIón de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice, 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V I. muchos aDos. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cueva Wacarll, del término municipal de Hellin 
( Albacete) , 

Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cueva 
Wac1,l.l'», del término municipal de Hellin (Albacete), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado oonlos corre&POn
dientes in!ormes técnloo8 que en la misma concurren circuns
tanci!IB que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labore!! necesarias para la conservación del suelo agr!COla, y a tal 
fin se ha ela.borado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos de acuerdo con lo dispuesto 
en la. Ley de 20 de julio de 19&5, al que ha dado el interesado 
su conformidad Las obl"aB incluid !lB en el Plan cumplen lo dfs.. 
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue
los, de una. extensión total de 169 hectáreas, 91 áreas 'Y 45 centi
áreas, de las que qUedan afectadas por las obr!IB 110 hectáreas, 
26 áreas y 25 centiáre!IB. 

Segundo.-El presupuesto es de 303.900,18 pesetas, de las 
que 197Ji35,12 pesetas. que COl'responden al 65 PO!" 100 de las 
obras, serán subvencionadas, y las otras 106.365,06 pesetas, que 
corresponden al 35 por 100 restante, serán a cargo del pro-
pietario. . 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agri<;ulrtura 
para d-ictar la.<! disposiciones necesariaa para la realiza:ciÓll y 
mantenimiento de las obras y tra,bajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de SuelOfi, as! como para adaptarlo en su 
ejecución a las caracterlsticas del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sI y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.ftos. . 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de AgricUltura 

ORDEN de 18 de marzo dé 1967 por la que se aprue
ba el proyecto defintttvo y se deolara emplazada en 
zona de preferente locali;tación industrial agraria 
a la almazara a instalar por la Cooperativa del Cam
po y Caja Rural «San Vicente» . en Mogón-Villacarri
lio (Jaén). 

lamo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre.la petición formulada por la Coopera
tiva del Campo y Caja Rura;l aSan Vicente», de Mogón.Villaca
rrillo (Jaén). y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1'52/1900. 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés weferente y de
más disposiciones dictadas para su ejeCUCión y desa.rrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Decla,rar emplazada en zona de preferente localización 
industrial agraria a la almazara a instalar por la Cooperativa 
del Campo y Caja Rural «San Vicente». en Mogón-V1l1acarr1l10 
(Jaén) por cumplirse las condiciones y requisitos que sefUl.la el 
Decreto 2855/1964. de 11 de septiembre. 

Dos.'-La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la 7'orta de p,referente localización 
industrial agraria. 
Tres.~rgar los beneficios correspondientes al grupo B 

de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de 
marzo de 1965, exeepto los de expropiación forzosa. 108 de re
ducción de derechos arancelanc ' e Impuestos de compensación 
de gravámenes Interiores que grave la Importación de bienes 
de equipo, los ' de libertad de amortización durante el primer 

qUinquenio, los de reducción de la cuota de licencia fiscal du
rante el periodo de amortización y los de reducción durante el 
primer quinquenio sobre el impuesto sobre la renta del capital, 
por no haberse solicitado. .. 

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto de 
inversión se cifra en cinco millones novecientas treinta y una. 
mla cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con veintiséis cén
timos (5.93'1.444,26 pesetas) La cuantía máxima de la subvención 
ascenderá a quinientas noventa y tres mil ciento cuarenta y 
cuatro pesetas con cuarenta céntimos (593.144,40 pesetas). 

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de las 
i.n8talaciones proyectadas, contados ambos plazos a parlir de la 
feclla de a.ceptación de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. 1. para su cónocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aflo;s. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

DIAl. AlMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economia de la Producción AgraA"ia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se anuncia concurso 
para la realización de una campaña publicitaria de 
prevención de incendios forestales. 

Debidamente autorizada por la Superio.ridad, esta Dirección 
General convoca concurso público para la realización de una 
campalla pUblic1t84"ia de prevención de incendios forest:;¡.les, por 
un importe máximo de tres millones (3.000.000) de pesetas. 

El importe de la fianza proviSional será del 2 por 100 del 
importe ofrecido. 

El pliego de condiciones administrativas, p¡¡.rtlcul!\J'es, aconó
mica.s y técnicas se halla de manifiesto en el Servico de Defensa 
de los Montes contra los Incendios (Ministerio de Agricultura), 
paseo Infanta Isabel, 1, Madrid, en horas hábiles de oficina, 
hasta. el dla. anterior al de la celebración del concurso. 

Las p·roposiciones deberán presentarse en el Registro Gene
ral del Ministerio de Agricultura, antes de las trece horas, 
durante los veinte días hálbiles siguientes a la pUblicación de 
este anunco en el «Boletín Oficial del Estado» y en el (faolertin 
Oficial de la Provincia de Madrid», contados desde la fecha del 
qUe se publique posteriormente, y en sobre cerrado y lacrado. 

Madrid, 18 de marzo de 19{}7.--;El Director general, Francisco 
Qr·tuño Medina. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[NSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA ' 

Mercado df> Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 28 de marzo de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. 8. ,A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ... : .................. .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco aleIIlán .............. ............. . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ........................... , .. 
1 Corona danesa ......... ................. .. 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés .... .................... .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

OAMBIOS 

Oomprador 

PesetaB 

59,892 
55,382 
12,098 

167,577 
13,825 

120,513 
15,073 

9,588 
16,572 
11,604 
8.673 
8,380 

18.617 
231,834 
208,962 

Vendedor 

Pesetas 

60,072 
55,548 
12,134 

168,081 
13,866 

120,875 
15,118 

9,616 
16.621 
11,638 
8,699 
8,405 

18,673 
. 232,531 

209,590 


